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RESOLUCIÓ}¡ ¡lo. tOt
(1 de abril de 20'19)

Por la cual se autorizan pagos de servicios.

EL RECTOR DEL ¡NSTITUTO TÉCNICO NACIONAL DE COMERCIO "SIMON
RODRIGUEZ" DE CALI, en uso de sus atribuciones legales y en especial
las conferidas por el Estatuto General, ArtÍculo 4lo y,

CONS¡DERANDO:
Que mediante circular Externa No. 002 del 8 de enero de 2016, el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público estableció el procedimiento para el pago a
Benefciario Final a través del sistema sllF NAcloN de conformidad con lo
establecido en el Libro 2 parle 9, titulo 2 capítulo 2 del Decreto 106g de 201s,
donde se establece que los pagos que se realicen a través del Aplicativo sllF
Nación se deberá realizar con abono en cuenta al beneficiario final.

Que el Artículo 41o Literal d) del Estatuto General, establece como función del
Rector: 'Ordenar los gastos, realiza¡ las operaciones, expedir los actos y
suscribir los contratos que sean necesarios para el cumplimiento de los objefivos
del lnstituto, ateniéndose a las disposiciones legales y reglamentarias vigántes y
al presente Estatuto'

Que con la Empresa DATASAE LTDA, Nlr 805.026.692-r se suscr¡b¡ó er
contrato de mantenimiento al softrrvare académico slGA N.o3l-2019, quien
expidió la factura No c-1612 correspond¡ente a la cuota del Mes de maá de
2019

Que la vicerrectoría Administrativa y Financiera, expidió los respectivos
certificados de D¡sponib¡l¡dad presupuestal.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:
ARTICULO IO. AUtOriZAr AI PAgAdOr dE INTENALCO EDUACIÓN SUPERIOR,
los siguientes pagos

NOi,IBRE lDENNFlcACIOÑ VALOR CDP CONCEPTO

DATASAE
LTDA

805.026.692-1 s 6.719.032 101 19
Mantenimiento

software factura
c-1612

de
No
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RESOLUCIÓ]¡ ¡lo. tOt
(1 de abril de 2019)

Por la cual se autorizan pagos de se¡vicios.

EL RECTOR DEL ¡NSTITUTO TÉCNICO NACIONAL DE COMERCIO
RODRIGUEZ" DE CALI, en uso de sus atribuciones legales y en
las conferidas por el Estatuto General, Añículo 41o y,

,.SIMON

especial

ARTICULO 20. La presente Resolución rige a part¡r de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Se firma en Santiago de Cali, al primer (1) dÍa del mes de abril del año dos mil
diecinueve (2019)

NEYL
Rector
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